
 

Apoyo financiero a proyectos industriales de Investigación, Desarrollo e

Innovación en el ámbito de la industria manufacturera (Ver en la web)

 

Finalidad

Línea de ayuda : Apoyo financiero a proyectos industriales de Investigación, Desarrollo e

Innovación en el ámbito de la industria manufacturera

APERTURA : 04/07/2020 CIERRE : 29/07/2020 ESTADO : Abierta

 

El plazo de presentación comenzará el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el

«Boletín Oficial del Estado» y finalizará el día 29 de julio.de 2020.

 

https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=11090501


Finalidad de la ayuda :

Constituye el objeto de esta orden el establecimiento de las bases reguladoras de la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas

para proyectos de investigación industrial, desarrollo experimental y de proyectos de innovación en materia de organización y procesos.

El ámbito geográfico de las actividades objeto de ayuda será la totalidad del territorio nacional.

Podrán ser objeto de ayuda los proyectos de investigación industrial, desarrollo experimental, los proyectos de innovación en materia de organización

y procesos, según se definen a continuación:

a)Investigación industrial: La investigación planificada o los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y aptitudes que puedan

ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya existentes; comprende la creación

de componentes de sistemas complejos y puede incluir la construcción de prototipos en un entorno de laboratorio o en un entorno con interfaces

simuladas con los sistemas existentes, así como líneas piloto, cuando sea necesario para la investigación industrial y, en particular, para la validación

de tecnología genérica.

b)Proyectos de desarrollo experimental: La adquisición, combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, de índole

científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la elaboración de planes y estructuras o diseños de productos, procesos o servicios

nuevos, modificados o mejorados. Podrá incluir, por ejemplo, otras actividades de definición conceptual, planificación y documentación de nuevos

productos, procesos y servicios. Entre las actividades podrá figurar la elaboración de proyectos, diseños, planes y demás tipos de documentación

siempre y cuando no vaya destinada a usos comerciales.

El desarrollo experimental podrá comprender la creación de prototipos, la demostración, la elaboración de proyectos piloto, el ensayo y la validación

de productos, procesos o servicios nuevos o mejorados, en entornos representativos de condiciones reales de funcionamiento, siempre que el

objetivo principal sea aportar nuevas mejoras técnicas a productos, procesos o servicios que no estén sustancialmente asentados.

El desarrollo de prototipos y proyectos piloto que puedan destinarse a usos comerciales también estará incluido si el prototipo es necesariamente el

producto comercial final y resulta demasiado costoso producirlo para utilizarlo solamente a efectos de demostración y validación.

El desarrollo experimental no incluye las modificaciones habituales o periódicas efectuadas en productos, líneas de producción, procesos de

fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso, aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras de los mismos.

c)Proyectos de innovación en materia de organización: La aplicación de un nuevo método organizativo a las prácticas comerciales, la

organización del centro de trabajo o las relaciones exteriores.

No se incluyen los cambios basados en métodos organizativos ya empleados en la empresa, los cambios en la estrategia de gestión, las fusiones y

adquisiciones, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los cambios exclusivamente derivados de variaciones del

precio de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios

cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

d)Proyectos de innovación en materia de procesos: La aplicación de un método de producción o suministro nuevo o significativamente mejorado

(incluidos cambios significativos en cuanto a técnicas, equipos o programas informáticos).

No se incluyen los cambios o mejoras de importancia menor, los aumentos de las capacidades de producción o servicio mediante la introducción de

sistemas de fabricación o logística muy similares a los ya utilizados, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, los

cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la producción personalizada, la adaptación a los usos locales, los

cambios periódicos de carácter estacional u otros cambios cíclicos y el comercio de productos nuevos o significativamente mejorados.

 

 

Fase empresarial : Consolidación

 

Destinatarios

Beneficiarios : Pyme, Gran Empresa

Ámbito de la ayuda : Nacional



Modo de participación : Individual

Sectores asociados :

 

Alcance ayuda

Modalidad : Ayuda directa

Alcance de la ayuda :

La financiación que se conceda a consecuencia de las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, tendrá una cuantía total

máxima de 50.000.000 euros.

Características de las ayudas:

Préstamos reembolsables de hasta el 80% de la inversión financiable con un plazo de amortización total de 10 años y 3 años de carencia.

La financiación que se conceda a consecuencia de las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, tendrá una cuantía total

máxima de 50.000.000 euros.

Tipos de proyecto Empresas no PYME Medianas empresas Pequeñas empresas

Proyectos de investigación

industrial

Hasta el 50% del coste

subvencionable del proyecto

Hasta el 60% del coste

subvencionable del proyecto

Hasta el 70% del coste

subvencionable del proyecto

Proyectos de desarrollo

experimental

Hasta el 25% del coste

subvencionable del proyecto

Hasta el 35% del coste

subvencionable del proyecto

Hasta el 45% del coste

subvencionable del proyecto

Proyectos de innovación en materia

de organización y procesos

Hasta el 15% del coste

subvencionable del proyecto (*)

Hasta el 50% del coste

subvencionable del proyecto

Hasta el 50% del coste

subvencionable del proyecto

 

 

Normativa y solicitud

Órgano gestor

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo•

Paseo de la Castellana, 162 28046 Madrid•

http://www.mincotur.gob.es/es-ES/Paginas/index.aspx•

 

Recursos de la subvención o ayuda

Convocatoria 2020 : Extracto de la orden de 29 de junio de 2020 por la que se efectúa la convocatoria de concesión de ayudas a proyectos

industriales de investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de la industria manufacturera en el año 2020. 

Más información :  

Ver en la web

 https://extremaduraempresarial.juntaex.es

http://www.mincotur.gob.es/es-ES/Paginas/index.aspx
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2020-19977
http://www.mincotur.gob.es/PortalAyudas/ayudas-IDI/solicitudes/Paginas/Solicitudes.aspx
https://extremaduraempresarial.juntaex.es/web/guest/subvenciones?idContenido=11090501
https://extremaduraempresarial.juntaex.es

